
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00065-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: COMISARIA DE FAMILIA DE EL BAGRE en nombre de los 
menores DILAN DAVID, SEBASTIAN y LUIS MATEUS 
BURGOS MADERA (Rep. Por NOHEMI MADERA VILLEGAS). 

Ejecutado: ARBEIS ALONSO BURGOS CONTRERAS. 

Radicado:  05250-31-84-001-2023-00065-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 264 de 2023. 

 

 

Requiérase a la parte ejecutante para que suministre una dirección electrónica 

para notificar al ejecutado del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra o para que proceda a notificarlo físicamente de la demanda, toda vez 

que, en la dirección aportada, esto es, en el correo electrónico 

tigreamsn83@hotmail.com no se pudo realizar la notificación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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